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BENEFICENCIA 
DE CUNDINAMARCA 

BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA - SECRETARIA GENERAL 
PUBLICACION DE RESULTADOS 

FECHA DE PUBLICACION: 26 de Enero de 2022 

VACANCIA DEFINITIVA: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 04 
UBICACIÓN: BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA 

DEPENDENCIA — SUBGERENCIA PRO TECCION SOCIAL 
PUBLICACION INTERNA No. 01 DE 2022 

No. Empleos a Proveer: 1 

RESULTADO: Luego de realizare! Análisis del cumplimiento dejos requisitos de la hoja de vida de los aspirantes inscritos, de conformidad con los requisitos del cargo 
establecidos en el Resolución 231 de 2021 y los emanados en el Art. 24 de la Ley 909 de 2004. revisada la hoja de vida del Empleada Publica inscrita, LUCY 
ESPERANZA NIETO A LMANZA identificada con la CC. No. 51.869.838 PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 02, reposa fotocopia de Título de 

Posgrado, GERENCIA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, fotocopia de Estudios Profesionales de TRABAJO SOCIAL, acredita trecientos cincuenta y un (351) meses 
de experiencia profesional relacionada en las funciones del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 02 en la Beneficencia de Cundinamarca, 
en lo referente al Artículo 24 de la ley 909 de 2004, se requiere NO haber sido sancionado disciplinariamente en el último año; revisados los Certificado de 
antecedentes disciplinarios, emitido por la Procuraduría General de la Nación NO REGISTRA sanción o Inhabilidad para ejercer Cargos Público y de la oficina de 
Control Interno Disciplinario NO REGISTRA sanción o Inhabilidad para ejercer Cargos Púbficos, por otra parte la evaluación del desempeño definitiva del periodo 01 
de Febrero de 2020 a 31 de Enero de 2021,81 resultado fue de 100 puntos, es decir Calificación Definitiva SOBRESALIENTE. Por lo anterior CUMPLE  con los 

requisitos exigidos para acceder al ENCARGO convocado para PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 04. 

Luego de realizar el Análisis del cumplimiento de los requisitos de la hoja de vida de los aspirantes inscritos, de conformidad con los requisitos del cargo establecidos 
en el Resolución 231 de 2021 y los emanados en el Art. 24 de la Ley 909 de 2004, revisada la hoja de vida del Empleada Publica inscrita, MARÍA NATALIA 
VELASQUEZ HERNÁNDEZ identificada con la C.C. No.20.440.641 PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 02, reposa fotocopia de Título de 

Posgrado, PLANEACION GESTION Y CONTROL DEL DESARROLLO SOCIAL, fotocopia de Estudios Profesionales de ADMINISTRACION DE EMPRESAS, 
acredita once (11) meses de experiencia profesional relacionada en las funciones del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 02 en la 

Beneficencia de Cundinamarca, en lo referente al Articulo 24 de la ley 909 de 2004 se requiere NO haber sido sancionado disciplinariamente en el último año; 
re visados los Certificado de antecedentes disciplinarios, emitido por la Procuraduría General de la Nación NO REGISTRA sanción o Inhabilidad para ejercer Cargos 
Público y de la oficina de Control Interno Disciplinario NO REGISTRA sanción o Inhabilidad para ejercer Cargos Públicos, por otra parte la evaluación del desempeño 
definitiva del periodo 01 de Febrero de 2020 a 31 de Enero de 2021,e1 resultado fue de 100 puntos, es decir Calificación Definitiva SOBRESALIENTE. Por lo anterior 

NO CUMPLE con los requisitos exigidos para acceder al ENCARGO convocado para PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 04  



Reviso: Jorge Jhonson Peña Narciso—Profesional Universitario (E) — Secretaria General 
Carlos Albedo Zuñiga Patiño —Contrafista —Secretaria General 

Calle 26 651-53 Bogotá 
Sede Administrativa - Torre Benelí senda Piso 6. 
Código 

 
Postal: 111521_  teléfono: 749 1114.115 

0./CissclinansoicaGais 	CuridinainartaGob 
snisissisenefizericiatundinarearea.996s6 

SC-0ER250232 CO-SC-CER250232 

BENEFICENCIA 
DE CUNDINAMARCA 

Luego de realizar el Análisis del cumplimiento de los requisitos de la hoja de vida de los aspirantes inscritos, de conformidad con los requisitos del cargo establecidos 
en el Resolución 231 de 2021 y los emanados en el Art. 24 de la Ley 909 de 2004, revisada la hoja de vida del Empleada Publica inscrita, DORA MARCELA DIAZ 
BORDA identificada con la C.C. No.39.535.341 TECNICO ADMINISTRATIVO CODIGO 367 GRADO 02 reposa fotocopia de Título de Posgrado GERENCIA SOCIAL, 
tiene fotocopia de Estudios Profesionales de ADMINISTRACION PUBLICO„ acredita cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada en las 
funciones del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 04 en la Beneficencia de Cundinamarca, en lo referente al Artículo 24 de la ley 909 de 
2004, se requiere NO haber sido sancionado disciplinariamente en el último año; revisados los Certificado de antecedentes disciplinarios, emitido por la Procuraduría 
General de la Nación NO REGISTRA sanción o Inhabilidad para ejercer Cargos Público y de la oficina de Control Interno Disciplinario NO REGISTRA sanción o 
Inhabilidad para ejercer Cargos Públicos, por otra parte la evaluación del desempeño definitiva del periodo 01 de Febrero de 2020 a 31 de Enero de 2021,81 resultado 
fue de 91.01 puntos, es decir Calificación Definitiva SOBRESALIENTE. Por lo anterior CUMPLE  con los requisitos exigidos para acceder al ENCARGO convocado 
para PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 04 

Luego de realizar el Análisis del cumplimiento de los requisitos de la hoja de vida de los aspirantes inscritos, de conformidad con los requisitos del cargo establecidos 
en el Resolución 231 de 2021 y los emanados en el Art. 24 de la Ley 909 de 2004, revisada la hoja de vida del Empleado Público inscrita, JORGE JHONSON PEÑA 
NARCISO identificado con la C.C. No. 79.395.194 TECNICO ADMINISTRATIVO CODIGO 367 GRADO 02 reposa fotocopia de Título de Posgrado ADMINISTRACION 
EN FINANZAS PUBLICAS, tiene fotocopia de Estudios Profesionales de ADMINISTRACION DE EMPRESAS„ acredita veintinueve (26) meses de experiencia 
profesional relacionada en las funciones del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 02 en la Beneficencia de Cundinamarca, en lo referente al 
Artículo 24 de la ley 909 de 2004, se requiere NO haber sido sancionado disciplinariamente en el último año; revisados los Certificado de antecedentes disciplinarios, 
emitido por la Procuraduría General de la Nación NO REGISTRA sanción o Inhabilidad para ejercer Cargos Público y de la oficina de Control Interno Disciplinario NO 
REGISTRA sanción o Inhabilidad para ejercer Cargos Públicos, por otra parte /a evaluación del desempeño definitiva del periodo 01 de Febrero de 2020 a 31 de 
Enero de 2021,e1 resultado fue de 99 puntos, es decir Calificación Definitiva SOBRESALIENTE. Por lo anterior CUMPLE  con los requisitos exigidos para acceder al 
ENCARGO convocado para PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 04  

De acuerdo a lo anterior se toma la decisión de la otorga ción de este encargo del Empleo Público de PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 
GRADO 04, a LUCY ESPERANZA NIETO ALMA NZA identificada con la C.C. No. 51.869.638 PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 02, quien 
cuenta Título de Posgrado, GERENCIA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD y Estudios Profesionales de TRABAJO SOCIAL, además acredita trecientos cincuenta y 
un (351) meses de experiencia profesional relacionada en las funciones del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 04 en la Beneficencia de 
Cundinamarca, igualmente tiene el derecho preferencial por ocupar un cargo de  mayor jerarquía en la estructura de la plata de personal de la entidad 

NESTOR ARMANDO CASTAÑEDA CASTAÑEDA 

Secretario General 
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SECRETARIA GENERAL 

EVALUACION DE HOJAS DE VIDA LISTADO DE FUNCIONARIOS CON DERECHO DE CARRERA PARA OCUPAR EL ENCARGO DE 
LA VACANCIA DEFINITIVA DEL PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO: 219 GRADO: 04 

UBICACIÓN: SUBGERENCIA DE PROTECCION SOCIAL BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA 
PUBLICACION INTERNA 01 DE 2022 

NUMERO DE VACANTES: 	1 

REQUISITOS 	EXIGIDOS 	PARA 	EL 
EMPLEO ASPIRANTES A IA VACANTE ESTUDIOS 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

EVALUACEON 
DEOESEMPEÑO  

REGISTRO 

ANTECEDENTES 
DisiPuNARIOS 

CUMPLE 

ESTUDIOS- EXPERIENCIA-REQUISITO 
NOMBRES Y 
APELLIDOS CEDULA 

EMPLEO 
ACTUAL TITULO PREGRADO 

TITULO 
POSGRADO 

Carrera 
Administrativa 

ESTUDIOS. 
1. Título profesional en: 

Núcleo básico de 
Conocimiento (NBC)7 
Administración: 
Administración Pública, 
Administración de Entidad. 

Núcleo básico de 
conocimiento (NBC): 
Economía: Economia, 

Núcleo básico de 
conocimiento (NBC): 
Sociología Trabajo 
Social y afines: 
Sociología, Trabajo Social. 

Núcleo básico de 
conocimiento (NBC): 
Psicología: Psicología. 

Núcleo 	básico 	de 
conocimiento 	(NBC): 
Medicina: Medicina. 

Núcleo 	básico 	de 
conocimiento 	(NBC): 

1.1111.11 Bacteriología: 

LUCY ESPERANZA 
NIETO ALMANZA 

mAR1A NATAUA 

VELASOUEZ 
HERNANDU 

51.869.838 

20.440.641 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARI 

0 CUENCO 219 
GRADO 02 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARI 
0 CODIGO 219 

GRADO 04 

ENCARGO 

TRABAJO SOCIAL 

ADMINISTRAC1ON 
DE EMPRESAS 

GERENCIA 
SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD 

PLANEACION, 
GESTION Y 

CONTROL DEL 
DESARROLLO 

SOCIAL 

Memorando  

351 meses 
experiencia 

profesional 
Relacionada 

SI APLICA 

11 TeSe5 
experiencia 
Profesional 

Relacionada 

100 

100 

Registro 
Carrera 

Administrativa 
Profesional 

universitario 

Código 219 
Grado 02 

Registro 

Carrera 
Administrativa 

Profesional 

universitario 
Codigo 219 
Grado 02 

Certificado Oficina 
de Control Interno 

20221200000823 

No registra 

sanciones no 
inhabilidades 

vigentes 

Certificado Oficina 
de Control Interno 

Memorando 

20221200000823 

No registra 
sanciones no 
inhabilidades 

vigentes 

51 

NO 
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Bacteriología 

2. Tarjeta o Matricula Profesional en 
los casos reglamentados por la ley. 

Certificado Oficina 
EXPERIENCIA DORA MARCELA 39.535.341 PROFESIONAL ADMIMSTRACION GERENCIA SOCIAL cuarenta y 91.01 Registro de Control Interno 

Dieciocho (18) meses de DIAZ BORDA UNIVERSITARI PUBLICA nueve (49) Carrera Memorando 

experiencia 	profesional 

relacionada. 
O CODIGO 219 

GRADO 02 
experiencia 
Profesional 

Administrativa 20221200000823 SI 

ENCARGO Relacionada Técnico Código 
367 Grado 02 

No registra 
sanciones no 
Inhabilidades 

EQUIVALENCIAS 
vigentes 

Se aplicarán según lo Dispuesto por 
el Decreto 1083 del 26 de mayo de 
2015. JORGE JHONSON 79.395.194 PROFESIONAL ADMINISTRACION ADMINISTRACION veintinueve po 99 Registró Certificado Oficina 

CAPÍTULO 5 PEÑA NARCISO UNIVERSITARI DE EMPRESAS EN FINANZAS experiencia Carrera de Control interno 
EQUIVALENCIAS ENTRE O CODIGO 219 PUBLICAS Profesional Administrativa Memorando 
ESTUDIOS Y EXPERIENCIA GRADO 02 Relacionada 20221200000823 SI 
ARTICULO: 22.25.1 ENCARGO Técnico Código 
EQUIVALENCIA 
1- Para los Empleas pertenecientes 
a 	los 	niveles 	DirectRo, 	asesor 	y 
Profesional 

367 Grado 02 No registra 
sanciones no 
inhabilidades 

vigentes 

adea" astel 
-

Secretario 
nri-

PI  veis 	ÑEDA ,TIT M I 

Reviso: Jorge Jhonson Peña Narciso — Profesion I Univer itario (E) — Secretaria General 
Proyecto: Carlos Alberto Zuñlga Patiño — Contratista — Se retada General 
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